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Resumen

La pandemia por COVID-19 ha generado un gran impacto 
en el turismo internacional por el riesgo de infección debido 
al virus SARS-CoV-2, originando restricciones importantes 
para los viajeros. El riesgo de infección depende del medio de 
transporte utilizado al momento de viajar y de la cercanía con 
alguna persona contagiada, siendo éste de 34.3% en autobús, 
2.6-50% dependiendo del tipo de barco seleccionado, 9.2% 
al viajar en avión y 1% en tren según el tiempo y exposición. 
Para cada medio de transporte se han implementado diferen-
tes medidas de protección para poder realizar, en lo posible, 
un viaje seguro; ya sea limitando el número de pasajeros, 
estableciendo el distanciamiento interpersonal con asientos 
intermedios libres, que representan las principales zonas 
de alto riesgo, la circulación adecuada del aire, así como el 
seguimiento de medidas higiénicas y de protección personal. 
De igual modo, cada país ha implementado diferentes estra-
tegias restrictivas o de requerimientos, los cuales pueden ir 
cambiando en relación con la dinámica de la pandemia, en 
cuyo caso, los viajeros deben conocer previo a la realización 
de un viaje. Estos requisitos, al ser dinámicos, pueden ser con-
sultados a través de la Asociación Internacional de Transporte 
Aéreo (IATA, por sus siglas en inglés). México es de los pocos 
países, hasta la fecha, que no ha generado restricciones ni 
requerimientos más allá de una declaración de salud. A pesar 

Abstract

The COVID-19 pandemic has generated a great impact on 
international tourism due to the risk of infection by the SARS-
CoV-2 virus, causing important restrictions for travelers. The 
risk of infection depends on the means of transportation 
used at the time of travel and the proximity to an infected 
person, being 34.3% in buses, 2.6-50% depending on the 
type of ship selected, 9.2% when traveling by plane and 
1% by train depending on the time and exposure. For each 
means of transport, different protection measures have been 
implemented to ensure, as far as possible, a safe trip; either by 
limiting the number of passengers, establishing interpersonal 
distancing with free intermediate seats, which represent the 
main high-risk areas, adequate air circulation, as well as 
following hygienic and personal protection measures. Similarly, 
each country has implemented different restrictive strategies or 
requirements, which may change in relation to the dynamics of 
the pandemic; and in which case, travelers should be aware of 
them prior to travel. These requirements are dynamic and can 
be consulted through the International Air Transport Association 
(IATA). Mexico is one of the few countries, to date, that has 
not generated restrictions or requirements beyond a health 
declaration. Although the emergency vaccination process is 
being implemented around the world, it has been demonstrated 
that the correct follow-up of protective measures remains the 
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INTRODUCCIÓN

La pandemia por la enfermedad por coronavirus (CO-
VID-19) inició a finales del 2019 en la ciudad de Wuhan, 
China, siendo declarada por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) como una emergencia de salud pública el 
31 de enero de 2020, acuñando el término de pandemia 
el 11 de marzo de 2020.1

Hasta el 03 de agosto de 2021, la Organización Mundial 
de la Salud ha reportado 198’778,175 casos confirmados 
en el mundo y 4’235,559 muertes. Las regiones con mayor 
número de casos reportados son: América (77’423,354 
casos y 2’014,017 defunciones), Europa (60’410,459 casos 
y 1’222,930 defunciones), Sureste Asiático (38’589,683 ca-
sos y 575,854 defunciones), el Mediterráneo (12’732,452 
casos y 238,001 defunciones), África (5’002,239 casos 
y 118,414 defunciones) y el Pacífico Oeste (4’619,224 
casos y 66,340 defunciones)2 provocando consecuencias 
sin precedentes para las sociedades, economías y turismo, 
especialmente por las medidas de salud pública impuestas 
por los gobiernos en el ámbito mundial.1

La morbilidad y mortalidad asociadas a la pandemia 
condujeron a que los países implementaran medidas 
excepcionales de salud pública.1 En México, entre el 29 
de diciembre de 2019 y el 3 de enero de 2021 (semanas 
epidemiológicas 1 a 53 del 2020) ocurrieron 1’050,383 
muertes, según las actas de defunción registradas en la Base 
de Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC). El exceso 
de mortalidad comenzó a observarse a partir de la semana 
epidemiológica 15 (5 al 11 de abril de 2020), con un au-
mento sostenido hasta la semana 28 (15 al 11 de julio de 
2020) cuando se alcanzó un exceso de muertes de 98%.3 
En la actualidad, se sabe que las comorbilidades tienen un 
papel importante en el aumento del riesgo de morbilidad 
y mortalidad en pacientes con COVID-19, siendo las más 
prevalentes la hipertensión y las enfermedades cardiovas-
culares, seguidas por diabetes, enfermedades del tracto 
respiratorio, cerebrovascular, inmunosupresión, neoplasias, 
enfermedades gastrointestinales, así como alteraciones 
hepáticas y renales.4

En muchos países, los patrones epidemiológicos fueron 
similares, y los casos que en un principio fueron importa-

de que el proceso de vacunación de emergencia está siendo 
implementado alrededor del mundo, se ha demostrado que 
el correcto seguimiento de las medidas de protección sigue 
siendo el principal factor para la prevención y protección contra 
el riesgo de infección por SARS-CoV-2.

Palabras clave: COVID-19, SARS-CoV-2, medicina del viajero, 
recomendaciones, restricciones y requerimientos de viaje.

main factor for prevention and protection against the risk of 
SARS-CoV-2 infection.
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dos se convirtieron en casos autóctonos. Se observó una 
disminución de casos en los países que lograron controlar 
las epidemias locales.1

En marzo de 2020 se observaron las primeras restriccio-
nes en Asia, el Pacífico y Europa, fue hasta el 18 de mayo 
de 2020 cuando 75% de los destinos cerraron fronteras 
de forma completa. Después, en noviembre de 2020 co-
menzó la reapertura de algunas fronteras en ciertos países, 
solicitando a todos los viajeros internacionales una prueba 
molecular para COVID-19 negativa al llegar a sus destinos.5

Hasta el 04 de agosto de 2021, y con base en la Asocia-
ción Internacional de Transporte Aéreo (IATA, por sus siglas 
en inglés), en México no existen restricciones de entrada 
y salida de vuelos internacionales durante la pandemia 
de COVID-19. Sin embargo, por disposición oficial de la 
Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC), el único reque-
rimiento es llenar el Cuestionario Electrónico de Salud 
dentro de las 12 horas previas a la entrada o salida de un 
vuelo desde cualquier aeropuerto en México, disponible 
en: https://vuelaseguro.com/home.6

RIESGO DE CONTAGIO AL VIAJAR EN AVIÓN

A pesar de las restricciones impuestas para viajar durante 
la pandemia de COVID-19, existen otras medidas para 
considerar un viaje seguro. La calidad del aire en la cabi-
na de un avión se cambia cada tres a cuatro minutos; en 
primer lugar, el aire que está circulando en el interior de la 
aeronave, pasa por un filtro que atrapa las partículas más 
grandes y después lo hace por un filtro de partículas de 
alta eficiencia (HEPA), los cuales son efectivos en 99.97% 
al eliminar partículas con diámetro de 0.1 a 0.3 micróme-
tros, mientras que se demuestra una eficiencia de 100% 
al eliminar partículas de mayor tamaño.7

El diámetro de las partículas del virus SARS-CoV-2 oscila 
entre los 0.06 a 0.14 micrómetros. Sin embargo, las gotas y 
aerosoles en el que viaja el virus tienen un tamaño mayor, 
5 a 10 micrómetros, logrando su eliminación mediante los 
filtros HEPA. Por lo anterior, el riesgo de estar expuesto a 
un patógeno mientras se realiza un viaje en avión es más 
bajo que en otros espacios cerrados, gracias a los filtros y 
al flujo de aire laminar.7
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La investigación sobre la transmisión de enfermedades 
en vuelo de otros virus como el SARS-CoV-1, influenza y 
tuberculosis ha demostrado que el riesgo de transmisión a 
bordo de aviones es bajo.8 Para el SARS-CoV-2 existe una 
revisión de la literatura de mayo a septiembre de 2020 para 
identificar los casos índice y secundarios de COVID-19 
relacionados con la transmisión en el sistema de transporte 
aéreo para viajes durante el periodo comprendido de enero 
a septiembre del 2020, demostrando que el riesgo también 
es bajo, aproximadamente uno por cada 1.7 millones.9

De acuerdo con la IATA, se puede retirar el cubrebocas 
por periodos cortos de tiempo mientras se come o bebe 
durante el vuelo, siempre y cuando esté permitido, sea 
seguro y necesario, gracias a que existen otros elementos 
que ayudan a reducir la transmisión de gotas o aerosoles 
entre los pasajeros mientras comen, tales como: la barrera 
física proporcionada por los respaldos de los asientos y la 
orientación delantera de los mismos.7

No es recomendable utilizar guantes durante el vuelo, 
ya que existe menor probabilidad de que los viajeros no 
se laven las manos de forma constante, por el contrario, 
existe mayor riesgo de contaminación entre ellos y/o las 
superficies de contacto.7

Es probable que algunas aerolíneas alienten a los viajeros 
a transportar menor equipaje a bordo del avión, lo cual 
reduciría el tiempo necesario para abordar la aeronave y 
al mismo tiempo, el contacto entre los pasajeros. Por otro 
lado, aumentar la distancia física del pasillo de 1 a 2 metros 
alarga los tiempos de embarque, pero reduce los riesgos 
tanto para los pasajeros que caminan como para los que 
están sentados.10

Se estima que la probabilidad de muerte es de uno en 
540,000 pasajeros derivado a infección por la COVID-19. 
Por lo tanto, en las cabinas que mantienen libres los asientos 
intermedios, este riesgo disminuye en aproximadamente 
uno de 770,000 viajeros.11

En un estudio publicado por los Centros para el Control 
y la Prevención de Enfermedades (CDC por sus siglas en 
inglés) el 14 de abril de 2021, se sugiere establecer un 
distanciamiento físico entre los pasajeros, manteniendo 
libres los asientos intermedios para reducir el riesgo de pro-
pagación de la COVID-19 de 23 a 57%, en comparación 
con la ocupación completa de la aeronave.12 Sin embargo, 
dicho estudio es criticado, ya que destaca el hecho de que 
los diseños de los diferentes modelos de aviones cambian 
significativamente los factores de riesgo y es imposible 
mantener a los pasajeros a una distancia de 6 pies (1.83 
metros) mientras estén sentados. Algunos expertos hacen 
énfasis en asegurar que los pasajeros y la tripulación utilicen 
cubrebocas bien ajustados, manteniendo las manos limpias 
y evitando otras exposiciones, de acuerdo con un informe 
de aviación publicado por la Universidad de Harvard.13

Se estima que el riesgo de contraer COVID-19 en un 
avión es de 9.2% cuando el pasajero se encuentra sentado 
adyacente al caso índice. En general, de acuerdo con la 
localización del asiento, el riesgo es variable, siendo para 
el asiento intermedio de 0.7%, y para los asientos de la 
ventanilla y del pasillo 0.6%; sin embargo, el riesgo es 
mayor en aquellos pasajeros que se encuentran en asientos 
intermedios debido a que existe un mayor contacto.14

RIESGO DE CONTAGIO AL VIAJAR EN BARCO

El turismo de cruceros internacionales es el sector con un 
mayor crecimiento de la industria de viajes desde principios 
de la década de 1990. Las estadísticas muestran que, en la 
última década, los cruceros por todo el mundo han seguido 
en auge con una tasa de crecimiento anual promedio de 
6.8%, y se estimó que en el año 2020 la industria mundial 
de cruceros oceánicos transportaría más de 32 millones 
de pasajeros.15

La pandemia ha traído consigo pérdidas insuperables 
en el sector de los cruceros con interrupciones y cancela-
ciones generalizadas que afectan a millones de pasajeros 
y personas empleados directa o indirectamente en esta 
industria. A finales del primer trimestre de 2020, más de 
50 cruceros habían documentado casos confirmados de 
COVID-19, representando una quinta parte de la flota 
mundial de cruceros oceánicos.16

Previo al origen de la pandemia, para que un viajero 
eligiera un crucero, se debían considerar aspectos como 
la reputación de la línea comercial, el tamaño del barco, 
el tipo de cabina donde se hospedaría, el itinerario de los 
países a visitar, las actividades a realizar dentro del crucero 
y el tiempo completo del viaje, principalmente. Hoy en día, 
además de verificar todos estos criterios, el viajero debe 
asegurarse de que el crucero cumpla con protocolos de 
salud, planes de prevención de brotes, procedimientos de 
saneamiento a bordo del barco, medidas de distanciamien-
to social y la disponibilidad de controles de temperatura y 
exámenes de salud para cada pasajero.16

Para valorar el riesgo de contraer COVID-19 durante 
la estancia en un crucero, es indispensable comprender 
la importancia de cada vía de transmisión de COVID-19. 
De acuerdo con la OMS, la principal vía de transmisión 
es a través de gotas respiratorias (> 5-10 μm de diámetro) 
en un espacio menor a 1 metro de la persona contagiada, 
siendo las vías secundarias el contacto cercano con las de-
más personas o con objetos y superficies contaminados.17 
Sin embargo, no debe dejarse a un lado la transmisión a 
través de la inhalación de aerosoles (< 5 μm de diámetro), 
partículas más pequeñas que pueden quedar suspendidas 
en el aire y transportarse fácilmente a distancias mayores 
de 2 metros de una persona contagiada en algunos en-
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tornos.18 Se ha demostrado que el virus SARS-CoV-2 es 
estable en partículas en el aire con una vida media de 
más de una hora, por lo que puede ser inhalado por indi-
viduos susceptibles, causando infección y propagación de 
la enfermedad.19

Los cruceros pueden considerarse como espacios con 
alta densidad de población, siendo los suministros alimen-
tarios compartidos y los entornos de vida semicerrados 
donde la propagación de enfermedades infecciosas se 
produce con relativa facilidad.

La capacidad máxima de pasajeros del crucero se 
basa en ocupación doble (dos huéspedes por cabina). La 
capacidad de la cabina varía según el tipo de camarote, 
categoría, línea del crucero y el barco. Una cabina de 
barco de pasajeros estándar generalmente tiene capaci-
dad para dos o tres huéspedes, pero existen camarotes 
de mayor o menor tamaño. La capacidad promedio de 
pasajeros en un crucero oscila alrededor de 3 mil para 
barcos transatlánticos y 150 pasajeros en cruceros fluviales 
más grandes. El barco con mayor capacidad es el Oasis de 
Royal Caribbean International con una capacidad máxima 
de 6,318 pasajeros si todos los camarotes se encuentran 
ocupados.20

A través de algunos modelos de transmisión epidémica 
y basándose en el brote producido en el crucero Diamond 
Princess a principios del 2020, se estimó que la transmisión 
aérea de pequeños aerosoles (< 5 μm de diámetro) fue 
el mecanismo dominante dentro del crucero, aún con 
una tasa de ventilación alta (nueve a 12 cambios de aire 
por hora) y sin recirculación de aire; si estos últimos dos 
mecanismos no se llevan de manera adecuada, favorecen 
la transmisión aérea de largo alcance. Sin embargo, la 
transmisión por aerosoles a distancias cortas y largas re-
presentó más de 50% de los casos detectados dentro del 
crucero, mientras que sólo 2.6% tuvo transmisión a través 
de fómites.18

RIESGO DE CONTAGIO AL VIAJAR EN TREN

Los trenes son uno de los medios de transporte más co-
munes e importantes en muchos países, especialmente 
europeos y asiáticos.

La literatura disponible indica que el riesgo de transmi-
sión del virus SARS-CoV-2 entre los pasajeros de un tren 
es muy variable de acuerdo con la duración del viaje y 
localización del asiento. Se estima que cuando se viaja en 
tren en presencia de una persona infectada por COVID-19 
(asintomática), sin tomar en cuenta la localización del caso 
índice, la probabilidad de infección es aproximadamente 
de 1% para un viaje de tres horas. Se sabe que el riesgo 
de infección en este tipo de transporte está relacionado 
con la distancia espacial y el tiempo de viaje en el tren. 

El riesgo de infección es mucho mayor en los asientos de 
la misma fila del paciente índice que en los asientos de 
otras filas.21

Existen otros factores que influyen en que el riesgo de 
infección sea muy heterogéneo; por ejemplo, los miembros 
de la familia o amigos que viajan juntos podrían permane-
cer en asientos adyacentes y tener contacto más cercano, 
lo que facilita la propagación del virus entre ellos; además, 
los pasajeros dentro de la misma fila pueden infectarse 
fácilmente entre sí porque, durante un viaje largo, tienden 
a dejar su asiento para tomar una copa, para ir al baño 
o simplemente para moverse y relajarse; de igual modo 
sucede cuando un pasajero abandona una ventana o un 
asiento intermedio, ya que los otros pasajeros de la fila 
deben dejarlos pasar, lo que podría aumentar el contacto 
cercano cara a cara.21

El riesgo en un viaje con duración menor a 8 horas es 
de 0.32% entre los pasajeros que hayan estado en con-
tacto cercano con el caso índice. Además, con base en la 
localización del asiento respecto al caso índice es diferente 
el riesgo de contagio, para el asiento junto a la ventana 
es de 0.28%, para el asiento intermedio de 0.41% y para 
el asiento adyacente al pasillo 0.34%.22 Por otro lado, el 
riesgo de contagio entre pasajeros que utilizan un asiento 
donde previamente hubo un caso índice es de 0.75%. Por 
el contrario, no existe diferencia significativa entre viajeros 
que ocupan asientos con tres filas de diferencia con res-
pecto al caso índice, mientras que el riesgo de transmisión 
de un pasajero sentado al lado de un viajero sospechoso 
de COVID-19 es de 3.5%.22

Se recomienda mantener una distancia entre los pasa-
jeros separados por tres filas, aunque el riesgo de contagio 
será diferente si el asiento del pasajero índice se encuentra 
dentro de la misma fila, teniendo en cuenta un riesgo de 
transmisión de 1.5%, aproximadamente 10 veces más que 
el de los asientos separados por una y dos filas.22 Se deduce 
que dentro de 1 hora que pasan juntos, la distancia social 
segura es mayor 1 metro. Después de 2 horas de contacto, 
una distancia menor a 2.5 metros puede ser insuficiente 
para evitar la transmisión.21

Para evitar la propagación de COVID-19 durante 
un brote, la distancia recomendada es de al menos 
dos asientos separados dentro de la misma fila, con 
un tiempo de viaje limitado a 3 horas y siguiendo las 
medidas de protección como la higiene de manos y el 
uso de cubrebocas.21

Se recomienda viajar en trenes cuyo servicio cuente 
con reserva de asientos previos al viaje; de lo contrario, 
los trenes podrían estar abarrotados en un 70 a 80% de 
su capacidad, lo que aumentaría la densidad de pasa-
jeros y no cumplir con las medidas de distanciamiento 
interpersonal.23
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RIESGO DE CONTAGIO AL VIAJAR EN AUTOBÚS

El riesgo de contraer COVID-19 al viajar en autobús, con 
un sistema de aire acondicionado en modo de calefacción 
y recirculación de 100 minutos aproximadamente, depen-
derá de la localización en el que se encuentre el caso 0. 
El autobús puede ser dividido en zonas de alto riesgo y 
de bajo riesgo; las primeras se delimitan en un área de 2 
metros de distancia del caso 0, si la distancia entre cada 
fila mide aproximadamente 75 cm se estimaría que las tres 
filas delanteras y traseras de la fila del caso 0 entran dentro 
de esta clasificación; mientras que los demás asientos del 
autobús serán considerados como zonas de bajo riesgo.24

El riesgo de contraer COVID-19 en una zona de alto ries-
go es de 34.3%, mientras que en una zona de bajo riesgo es 
de 26.5%. Los pasajeros en las zonas de alto riesgo tienen 
un riesgo moderado, pero no significativamente más alto 
de contraer COVID-19 que aquellos en las zonas de bajo 
riesgo con un RR de 1.6 (IC de 95%, 0.8-3.2).24

Por lo tanto, el aire en recirculación desempeña un papel 
importante en la propagación del virus; de tal modo que la 
transportación de viajeros en autobús con sistema cerrado 
y una ventilación mínima de aire debe ser limitada.

RECOMENDACIONES DE VIAJE: 
REQUISITOS MIGRATORIOS DE SALUD 

PARA INGRESAR A CADA PAÍS

Viajeros que cuentan con esquemas de vacunación 
completos contra la COVID-19 autorizadas en México

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, hasta 
el 03 de agosto de 2021 hay 294 vacunas en desarrollo 
para COVID-19, 184 en fase preclínica y 110 en fase 
clínica.25 En la actualidad, hay siete vacunas autorizadas 
para uso de emergencia en México por la Comisión Federal 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS): 
BNT162b2 (Pfizer, Inc./BioNTech), AZD1222 Covishield 
(AstraZeneca), Sputnik V (Centro Nacional Gamaleya), 
CoronaVac (Sinovac Research and Development Co), Ad5-
nCoV Covidecia (CanSino Biologics Inc.), BBV152 Covaxin 
(Bharat Biotech International Limited) y Ad26.COV2-S 
Janssen (Johnson & Johnson).26

Las vacunas autorizadas en México y en otros países son 
altamente eficaces para proteger a las personas contra el 
desarrollo de la COVID-19 grave. La evidencia científica 
sugiere que las personas que han completado su esquema 
de vacunación tienen menor probabilidad de presentar la 
infección o transmitirla a otras personas; sin embargo, aún 
se investiga cuánto tiempo dura la protección de las vacunas 
y qué tanto protegen contra las variantes emergentes del 
SARS-CoV-2.27

Se recomienda que los pasajeros tengan las dosis ne-
cesarias antes de realizar su viaje, dependiendo del tipo 
de vacuna recibida, son dos dosis para las vacunas de: 
BNT162b2 (Pfizer, Inc./BioNTech), AZD1222 Covishield 
(AstraZeneca), Sputnik V (Centro Nacional Gamaleya), 
CoronaVac (Sinovac Research and Development Co) y 
BBV152 Covaxin (Bharat Biotech International Limited); y 
una dosis para: Ad5-nCoV Covidecia (CanSino Biologics 
Inc.) y Ad26.COV2-S Janssen-Cilag (Johnson & Johnson).26

Además, es altamente recomendable que los viajeros, 
tanto mexicanos como extranjeros, estén informados sobre 
la situación epidemiológica de los países destino que visi-
tarán, debido a que se pueden encontrar nuevas variantes 
de COVID-19 en todo el mundo.27

Se sugiere alentar a la población sobre la eficacia de las 
vacunas aprobadas, ya que existe evidencia de factores 
influyentes para disponer o no de la vacuna, tales como: 
edad, nivel de estudios, género, residencia, ocupación, 
estado civil, raza, riesgo percibido de contagio para la 
COVID-19, confianza en el sistema de salud, beneficio 
percibido de la vacuna, actualización de las vacunas, per-
cepción en la eficacia de las vacunas contra la COVID-19, 
gravedad o complicaciones después de haber recibido la 
vacuna. Todos estos factores se asociaron con la falta de 
voluntad para recibir la vacuna. Se debe proporcionar 
educación sanitaria sobre la seguridad de las vacunas para 
una mejor disposición de las mismas por parte de la po-
blación. En un estudio se demostró que la tasa general de 
disposición de los participantes a recibir vacuna COVID-19 
fue entre 27.7 y 91.3%, que procedían del Congo y China, 
respectivamente.28

Se recomienda que todas las personas que cuenten 
con su esquema de vacunación completo obtengan su 
certificado de vacunación contra la COVID-19, mediante 
la plataforma de la Secretaría de Salud del gobierno de 
México: https://cvcovid.salud.gob.mx.29

Pruebas para la detección del virus SARS-CoV-2

En la actualidad, la mayoría de los países piden como 
requisito obligatorio a la llegada una prueba para detec-
ción del virus SARS-CoV-2. Existen diferentes tipos de 
pruebas aprobadas por cada país que pueden ser pruebas 
moleculares como la reacción en cadena de la polimerasa 
con transcriptasa inversa (RT-PCR), pruebas de antígenos o 
pruebas de anticuerpos. Debido a esto, la Asociación de 
Transporte Aéreo Internacional (IATA) a través de la base 
de datos Timatic, publicó un mapa interactivo donde reú-
ne los requisitos migratorios en cuestión de salud de cada 
país, dicha información está avalada por cada gobierno y 
aerolíneas de todo el mundo, brindando una información 
100% confiable con actualización de manera continua 
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en el siguiente enlace: https://www.iatatravelcentre.com/
world.php. Para facilitar dicha información, se elaboró una 
tabla donde se agrupan los países de acuerdo con el tipo 
de prueba que solicitan y el tiempo previo a la llegada al 
país (Anexo 1).6

RECOMENDACIONES GENERALES PARA EVITAR 
LA TRANSMISIÓN DEL VIRUS SARS-COV-2 

DURANTE EL VIAJE Y ESTANCIA AL EXTRANJERO

El distanciamiento social es uno de los componentes más 
importantes para controlar la transmisión de la enferme-
dad.30 La mayoría de los estudios de transmisión horizontal 
de gotas muestran distancias superiores a 2 m (6 pies) para 
la dispersión, siendo la distancia máxima registrada de 8 
m aproximadamente. La distancia horizontal depende de 
varios factores como la viscoelasticidad y velocidad del flujo 
espiratorio, el tipo de ventilación, la tasa de evaporación, y 
la turbulencia generada durante la exhalación, estornudo 
y/o la tos.31

La regla del distanciamiento, de 1 a 2 metros entre cada 
persona, se basa en el tamaño de las gotas exhaladas, ya 
que las de mayor tamaño caen más rápido de lo que se 
evaporan; mientras que los aerosoles se evaporan con 
mayor facilidad y pueden desplazarse a mayor distancia 
dependiendo del flujo de aire. Los estudios de laboratorio 
sugieren que las partículas virales del SARS-CoV-1, SARS-
CoV-2 y MERS-CoV son estables en las muestras transpor-
tadas por el aire, siendo para el SARS-CoV-2 un mayor 
tiempo de persistencia de hasta 16 horas.32

Las gotas respiratorias se diluyen más rápido en entor-
nos exteriores bien ventilados, lo que reduce el riesgo de 
transmisión; siendo éste de 18.7 veces mayor en espacios 
cerrados. El Grupo Asesor Científico para Emergencias 
(SAGE) del Reino Unido estima que el riesgo de transmisión 
del SARS-CoV-2 a 1 m de distancia podría ser de dos a 10 
veces mayor que a una distancia de 2 m.30

En un estudio realizado en Tailandia, se observó el riesgo 
de adquirir el virus SARS-CoV-2 de acuerdo con el tiempo 
de exposición de contacto; siendo para aquéllos con una 
duración < 15 minutos una razón de momios (OR) de 0.13 
(IC 95%, 0.04-0.46), los expuestos de 15 a 60 minutos de 
0.67 (IC 95%, 0.29-1.55) y para aquéllos que permanecie-
ron > 60 minutos en contacto de 1.0. Con esto se puede 
concluir una prevención de hasta 84% de las infecciones 
por COVID-19 en personas con un tiempo de exposición 
menor a 15 minutos, en conjunto con otras medidas de 
prevención como el uso de cubrebocas, lavado de manos 
y el distanciamiento social mínimo de 1 metro entre cada 
persona (Figura 1).33

El uso de cubrebocas puede limitar la propagación de 
determinadas enfermedades respiratorias causadas por vi-

rus, en particular del SARS-CoV-2, cuya vía de transmisión 
principal es a través de gotículas respiratorias cuando una 
persona se encuentra en contacto cercano (menos de 1 
metro) con un individuo infectado.15

Durante el viaje, se recomienda mantener una distancia 
mínima de 2 metros, para reducir el riesgo de infección 
por SARS-CoV-2, en conjunto con el uso de cubrebocas. 
La mascarilla médica,  también llamada de uso quirúrgico, 
se ha elaborado para ser utilizada en una sola ocasión y se 
caracteriza por tener una filtración de 95% de las gotículas, 
teniendo la capacidad de filtrar partículas de 3 micrómetros 
de diámetro y permitir el paso del aire.15,34 Este tipo de 
cubrebocas no están diseñados para proteger al viajero de 
la inhalación de microorganismos en el aire y son menos 
efectivos que los cubrebocas N95 o FFP, que proporcionan 
mejor protección debido a su material, forma y sellado 
hermético. Aun cuando se utilicen de manera apropiada, 
pueden existir fugas de aire, provocando que 10 a 40% de 
las partículas puedan penetrar.35

Mientras que los cubrebocas no médicos o denominados 
“de tela” están elaborados de una variedad de materiales 
tejidos o sin tejer (como el polipropileno) pueden dar 
lugar a una filtración y respirabilidad variables.15 Este tipo 
de cubrebocas deben tener una filtración mínima de 70% 
para partículas sólidas o gotículas y la respirabilidad debe 
tener una diferencia máxima de presión de 0.6 mbar/cm2 o 
resistencia máxima a la inhalación de 2.4 mbar y resistencia 
máxima a la exhalación de 3 mbar. Su uso debe reservarse 
únicamente para el control de personas infectadas en la 
comunidad, pero no como medida de prevención. Pueden 
utilizarse en actividades concretas como en el transporte 
público cuando no es posible el distanciamiento físico.15 La 
eficiencia de filtración depende de las fibras o del diámetro 
de los hilos y, en el caso de los materiales no tejidos, de-
pende del proceso de fabricación. Se ha demostrado que la 
filtración de las telas y las mascarillas de tela varía entre 0.7 
y 60%. Cuanto mayor es la eficiencia de filtración, mayor 
es el efecto de barrera que tiene la tela.15,36

La capacidad de permitir respirar a través del material 
de la mascarilla (respirabilidad) es la diferencia de presión 
a través de la mascarilla que se expresa en milibares (mbar) 
o pascales (Pa); si se mide en una zona de la mascarilla se 
expresa por centímetro cuadrado (mbar/cm2 o Pa/cm2). 
Para que sea aceptable, una mascarilla médica debe tener 
una respirabilidad por debajo de 49 Pa/cm2, mientras que 
las mascarillas higiénicas son aceptables si son menores a 
100 Pa.36

Datos recientes indican que dos capas de material no 
tejido hilado ofrecen filtración y respirabilidad suficientes. 
Las mascarillas de tela de algodón son en general muy res-
pirables, pero ofrecen poca filtración.37 El factor de calidad 
del filtro (Q) sirve como indicador para la calidad en la filtra-



Cortázar MLA y cols. Riesgos y recomendaciones para viajar seguro durante la pandemia

463Acta Médica Grupo Ángeles 2021; 19 (3): 457-469

www.medigraphic.org.mx

ción; si se obtienen valores más altos representa una mejor 
eficiencia, cuyo mínimo recomendado es de 3 kPa-1.36,38

Se recomienda que los cubrebocas de tela tengan mí-
nimo tres capas. Las telas sintéticas (como las mezclas de 
nylon y poliéster 100%) cuando se pliegan en dos capas 
brindan entre dos y cinco veces mayor filtración en com-
paración con una sola capa; y si se pliegan en cuatro, este 
parámetro aumenta entre dos y siete veces.36 Las masca-
rillas que se hacen únicamente de algodón deben tener 
mínimo cuatro capas, aunque con esto sólo se logra una 
eficiencia de filtración de 13%. Los materiales porosos, 
como la gasa, aún en múltiples capas, no proporcionan 
filtración ni de 3%.36

Es altamente recomendable que la combinación de 
materiales para la realización de mascarillas higiénicas 
incluya: 1) una capa interior de material hidrófilo (algo-
dón solo o mezclado); 2) una capa exterior de material 

hidrófobo (polipropileno, poliéster o mezclas de ambos) 
que limite la entrada del exterior por la nariz y la boca; y 
3) una capa intermedia hidrófoba de material sintético no 
tejido, como el polipropileno, o una capa de algodón que 
mejore la filtración y atrape las gotículas.36,39

Los cubrebocas tipo N95, N99 o equivalentes (FFP2, 
FFP3) poseen una capacidad de filtración para virus iguales 
o mayores a 0.3 micras; siendo de 95% para N95, 94% para 
FFP2 y 99.95% para los FFP3. Sin embargo, se recomienda 
su uso exclusivamente para el personal de salud y trabaja-
dores que se encuentran en mayor riesgo de contagio del 
virus SARS-CoV-2 (Tabla 1).35

Sin importar qué tipo de cubrebocas se use, es de suma 
importancia que sea colocado de la manera correcta, de 
lo contrario, pueden existir fugas (por mala colocación o 
diseño no apto para la adecuada adhesión sobre la piel) y 
la eficiencia disminuye de forma significativa.

Ocupación baja Ocupación alta

Tipo y nivel de actividad 
grupal

Exterior 
y buena 

ventilación
Interior y buena 

ventilación
Pobre 

ventilación

Exterior 
y buena 

ventilación
Interior y buena 

ventilación
Pobre 

ventilación
Uso de cubrebocas, tiempo corto de contacto
Silencio

Hablar

Cantar gritando

Uso de cubrebocas, tiempo de contacto prolongado
Silencio

Hablar

Cantar gritando

Sin uso de cubrebocas, tiempo corto de contacto
Silencio

Hablar

Cantar gritando

Sin uso de cubrebocas, tiempo de contacto prolongado
Silencio

Hablar

Cantar gritando

Riesgo de transmisión	 Bajo  	 Moderado  	 Alto  

Figura 1: Riesgo de transmisión para SARS-CoV-2 en personas asintomáticas en diferentes escenarios, tiempos de perma-
nencia y ventilación. No se contemplan otros factores de riesgo como carga viral y susceptibilidad a la infección. El toser o 
estornudar, incluso si se asocian a una irritación o alergia, mientras se encuentra la persona infectada asintomática, exacerba 
el riesgo de exposición independientemente de la ventilación. 
Fuente: Universidad de Oxford y Massachusetts Institute of Technology (MIT) (traducida al español).
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De igual modo, en caso de toser o estornudar duran-
te el viaje, se recomienda llevar a cabo la maniobra de 
etiqueta y permanecer con el cubrebocas puesto en todo 
momento. Existe evidencia que, sin el uso del cubrebocas, 
el flujo atraviesa hasta 3 metros; mientras que con el uso de 
mascarilla quirúrgica la distancia disminuye entre 0.5-1.5 
metros y con N95 oscila de 0.1 a 0.25 metros.40

El uso de caretas proporciona una protección adecua-
da, éstas deben cubrir por debajo del mentón, las orejas 
y deben quedar pegadas a la frente. Tienen la ventaja de 
que pueden utilizarse de manera indefinida, se limpian 
fácilmente con agua y jabón o desinfectante, y ayudan a 
evitar que el portador se toque la cara.41 El estudio publi-
cado por Lindsley y colaboradores demostró que el uso de 
careta reduce la exposición a partículas de 8.5 micras en 
un 96% inmediatamente después de toser, mientras que 
para partículas de 3.4 micras la eficacia fue de 68%. Así 
también, las caretas reducen la inhalación de aerosoles 
en 23% en un periodo de entre 1 y 30 minutos después 
de toser, una vez que los aerosoles se han dispersado y 
las partículas mayores han caído. Esto demuestra que el 
uso de careta logra reducir la exposición inicial, mas no 
protege contra los aerosoles que permanecen flotando en 
el ambiente.40,41

Las manos son un vector crítico en la transmisión del 
virus SARS-CoV-2. La desinfección/lavado de manos es 
una medida preventiva simple que la mayoría de los via-
jeros deben llevar a cabo y cuya duración debe ser, por 
lo menos, de 20 segundos.42 En caso de que las manos 
se encuentren visiblemente sucias, la OMS recomienda 

lavarse las manos por un periodo de tiempo de 40 a 60 
segundos con agua y jabón o utilizar solución en alcohol 
gel mayor a 60%; en promedio, una persona debe llevar a 
cabo esta medida de siete a ocho veces por día, es decir, 
cada 2 horas aproximadamente.43,44

Al planificar la asistencia a un evento masivo, se deben 
considerar varios factores como el número de asistentes, 
el tipo de contacto que se tendrá entre los asistentes, 
la edad de cada persona, el tipo de evento (religioso, 
cultural o deportivo), si se llevará a cabo en un espacio 
abierto o cerrado y la duración del mismo. Los organiza-
dores deben informar a los asistentes en todo momento 
sobre las medidas que se llevarán a cabo para reducir el 
riesgo de transmisión. Algunas medidas son promover 
la higiene adecuada de manos, minimizar el contacto 
entre personas, escalonar las llegadas y salidas al evento, 
colocar un mayor número de sanitarios y áreas de ali-
mentos para evitar la aglomeración de personas. Si algún 
asistente refiere síntomas compatibles para la COVID-19, 
se recomienda establecer áreas de aislamiento donde los 
asistentes puedan ser evaluados de manera oportuna y 
rápida. También es importante que los organizadores con-
sideren el uso de pruebas diagnósticas para la detección 
de casos sospechosos en los asistentes.

Antecedentes de infección y estado inmunológico: se 
contemplan dentro de los requerimientos de viaje como 
condiciones médicas las pruebas de diagnóstico y los 
antecedentes de inmunidad en su forma de certificados 
internacionales de vacunación. Percepción del riesgo: se 
contemplan dentro de las medidas que pueden implemen-
tar los viajeros al momento de compartir el espacio público 
con otros para disminuir el riesgo de contagio al usarse de 
manera colectiva o individual. Políticas sanitarias: son 
aquellas normas establecidas por los comités de salud en 
cada población para mantener un orden e higiene en los 
espacios de convivencia, así como las medidas de restric-
ción o requerimientos implementados por las autoridades 
regionales, nacionales o locales. Características del itine-
rario y factores de riesgo: características de los viajeros 
asociadas con una alta probabilidad para el desarrollo 
de complicaciones o muerte por COVID-19, así como 
los medios de transporte, servicios de viaje y eventos del 
itinerario que se pueden clasificar de acuerdo con el nivel 
de riesgo de contagio (Figura 2).

CONCLUSIONES

La pandemia por COVID-19 ha tenido un gran impacto 
en la morbimortalidad, la economía y el turismo mundial; 
generando limitaciones y/o restricciones importantes en los 
viajeros internacionales a través de los distintos medios de 
transporte por el riesgo de infección por el virus SARS-CoV-2.

Tabla 1: Eficacia de filtración de diferentes 
materiales de cubrebocas.34

Eficacia (%)

Tipo de cubrebocas/material
Partículas 
< 300 nm

Partículas 
> 300 nm

N95 sin fuga 85 ± 15 99.9 ± 0.1
N95 con fuga 34 ± 15 12 ± 3
Mascarillas quirúrgicas sin fuga 76 ± 22 99.6 ± 0.1
Mascarillas quirúrgicas con fuga 50 ± 7 44 ± 3
Gasa, 2 capas 83 ± 9 90 ± 1
Seda natural, 4 capas 86 ± 5 88 ± 1
Híbrido 1, algodón/gasa 97 ± 2 99.2 ± 0.2
Híbrido 2, algodón/seda sin fuga 94 ± 2 98.5 ± 0.2
Híbrido 2, algodón/seda con fuga 37 ± 7 32 ± 3
Híbrido 3, algodón/franela 95 ± 2 96 ± 1

Modifica de: Konda A et al.41
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Este riesgo depende del medio de transporte utilizado 
y, a su vez, de diversos factores relacionados, como son: 
el distanciamiento espacial, duración del viaje, contacto 
cercano con alguna persona infectada, esquemas de vacu-
nación completos, uso correcto y seguimiento de medidas 
preventivas, así como los lineamientos implementados por 
cada medio de transporte y país; el riesgo de infección es 
menor tras la adecuada implementación y seguimiento 
de éstos.

Debido a la dinámica de la pandemia, todos los países 
han implementado distintas medidas para la entrada y 
salida de ellos, siguiendo las recomendaciones estable-
cidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 
la situación evolutiva de la enfermedad; se estima que 
de los más de 228 países/territorios y áreas monitoreadas 

por la Organización Internacional de las Migraciones, la 
mayoría transite gradualmente de las medidas restrictivas a 
implementar requerimientos que contemplen condiciones 
médicas para la entrada, como las pruebas de diagnósti-
cos y cuarentenas; sin embargo, México es de los pocos 
países que no ha generado restricciones para los viajeros 
y que sólo implementa como requerimiento de viaje la 
declaratoria de salud.

Es importante señalar que, a pesar de los distintos es-
fuerzos por mitigar la pandemia tras la implementación de 
vacunas de emergencia contra la COVID-19, las medidas 
de protección continúan siendo un punto clave para evitar 
la propagación y diseminación de virus, disminuyendo así 
la probabilidad de contagio. Es por ello que, al planear la 
realización de un viaje a cualquier parte del mundo, hay 

Figura 2: Recomendaciones generales para viajeros durante la pandemia por COVID-19.
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que considerar todos estos factores y requisitos para viajar 
de manera segura con el menor riesgo posible de infección.
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Anexo 1: Requisitos migratorios de salud para ingresar a cada país debido a la pandemia por la COVID-19.

Requisitos migratorios para COVID-19 por país Países

Sin información Albania, China, Congo, Corea del Norte, Costa Rica, Eslovaquia, Estonia, 
Granada, Hungría, Islas Marshall, Islas Wallis y Fortuna, Macedonia del 
Norte, México, Palaos, Polonia, República Centro Africana, República 
Dominicana, Samao, Tonga, Tuvalu

Todos los viajeros deberán realizarse una prueba de 
PCR a la llegada

Barbados

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR o de antígenos negativa no mayor a 24 h a la 
entrada al país

Noruega

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR o de antígenos negativa no mayor a 72 y 24 h 
a la entrada al país

Alemania

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR negativa no mayor a 48 h a la entrada al país

Australia, Azerbaiyán, Bosnia y Herzegovina, Canadá, Eslovenia, 
Kosovo, República Democrática del Congo, Serbia, Suecia, Zimbabue

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR o de antígenos negativa no mayor a 48 h a la 
entrada al país

Croacia, Dinamarca, Marruecos

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR o de antígenos negativa no mayor a 72 y 48 h 
a la entrada al país

Austria

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR negativa no mayor a 72 h a la entrada al país

Argelia, Andorra, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argentina, 
Armenia, Bahamas, Baréin, Bélgica, Belice, Benín, Bután, Bielorrusia, 
Bolivia, Bonaire, Botsuana, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Chile, Chipre, Ciudad del 
Vaticano, Colombia, Comoras, Corea del Norte, Corea del Sur, Costa 
de Marfil, Cuba, Egipto, El Salvador, Eritrea, España, Estados Unidos 
de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, 
Grecia, Guadalupe, Guam, Guatemala, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Honduras, India, Irán, Irlanda, Islandia, Islas Malvinas, Islas Pitcairn, Islas 
Vírgenes de EUA, Islas Salomón, Israel, Jamaica, Kazajistán, Kuwait, 
Kirguistán, Laos, Lesoto, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Madagascar, Malaui, Malasia, Maldivas, Mali, Malta, Martinica, Mayotte, 
Moldavia, Mónaco, Mongolia, Montenegro, Mozambique, Myanmar, 
Nauru, Nepal, Nueva Caledonia, Nueva Zelanda, Nicaragua, Nigeria, 
Omán, Países Bajos, Paquistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polinesia 
Francesa, Portugal, Puerto Rico, Reino Unido, República Checa, 
Reunión, Rumanía, Ruanda, San Bartolomé, San Martín (Francia), 
San Martín (Países Bajos), San Vicente y las Granadinas, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sudán, Suiza, 
Surinam, Suazilandia, Taipéi, Tayikistán, Tailandia, Timor Oriental, 
Trinidad y Tobago, Túnez, Turkmenistán, Turquía, Ucrania, Uganda, 
Tanzania, Uzbekistán, Vanuatu, Venezuela, Yemén, Yibuti

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR o de antígenos negativa no mayor a 72 h a la 
entrada al país

Guyana Francesa, Ghana, Guinea, Italia, Mauritania, Seychelles

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR negativa no mayor a 72 a 120 h a la entrada al 
país

Ecuador, Vietnam
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Continúa Anexo 1: Requisitos migratorios de salud para ingresar a cada país debido a la pandemia por la COVID-19.

Requisitos migratorios para COVID-19 por país Países

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR negativa no mayor a 96 h a la entrada al país

Afganistán, Bangladesh, Chad, Guinea Bisáu, Haití, Japón, Kenia, 
Líbano, Niue, Siria, Togo, Tristán Da Cunha

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR negativa no mayor a 96 o 72 h a la entrada al 
país de acuerdo con el país de procedencia

Curazao

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR negativa no mayor a 168 h a la entrada al país

Anguilla, Emiratos Árabes Unidos, Gambia, Iraq, Jordania, Liberia, 
Mauricio, Montserrat, Papúa Nueva Guinea, Rusia

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR negativa no mayor a 168 a 120 h a la entrada 
al país

Libia

Todos los viajeros deberán presentar una prueba 
PCR negativa no mayor a 48 a 72 h a la entrada al 
país dependiendo del país de procedencia

Qatar, Uruguay


